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RIA?
¿ Q U É  E S  E L . .

PROYECTOS 
FINALES DE 

GRADO?

¿ Q U É  R E L A C I Ó N  
T I E N E  C O N  L O S . .

P. F. G.?

¿ C Ó M O  D E B E N  
P R E S E N T A R S E  

L O S . .



¿QUÉ ES EL RIA?
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Ordenanza 1480/15
Creación del RIA

Ir al sitio

https://ria.utn.edu.ar/


RIA: CONTEXTO NORMATIVO
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2013        2015         2016         2017        2018        2019       2021

Ley 
26.899

Ord. 
1480 y 
1514

Repositorios 
digitales 

institucionales 
de AA

Creación/ Políticas 
RIA UTN

Res. 753/E

Reglamentación 
de la Ley

Ord. 
1604

Política 
Institucional de AA

Ord. 
1672

Política de datos 
primarios de 
investigación

Ord. 
1735

Reglamento de 
tesis 

p/licenciaturas 
como ciclos de 

complementación

Formato mínimo 
de presentación 

de PFG

Ord. 
1825



¿QUÉ DOCUMENTOS...?
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¿.....DEBO depositar?

Reseñas

Informes 
Técnicos TrabajosFinales

Informes de 
investigación

Tesis

Artículos

Capítulos 
de libros

Libros

Resúmenes

 

 
SE DEPOSITARÁN VERSIONES 

FINALES QUE HAYAN 
ATRAVESADO UN PROCESO DE 

EVALUACIÓN

¿..... PUEDO depositar?

Objetos de aprendizaje

Otros tipos de publicaciones/documentos Obras artísticas

Obras multimedia

Posters

Documentales

Cortos

Etc....

SIN 
REVISIÓN

FINANCIADO 
CON FONDOS 

PÚBLICOS

SUJETOS A 
EVALUACIÓN DEL 

EQUIPO DE 
TRABAJO 

Videos

Películas

Reproducción digital 
de cuadros

Etc....



¿CÓMO INCLUIR MI TRABAJO EN EL RIA?
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FORMULARIO GUIA 
PARA LA CONFECCIÓN DE LA LICENCIA DE DEPÓSITO

AUTOR BIBLIOTECA

REPOSITORIO

1.El autor completa el 
formulario con la copia 
digital a depositar.

2. La Biblioteca verifica y controla lo enviado. 
2.2. En caso de presentar imperfecciones, solicita las correcciones al autor.
2.3. En caso de estar correcto, completa la Licencia s/Ord.1514. 

3. Con los elementos 
verificados y la licencia 
firmada, se procede a 
incorporar la obra al RIA.

2.3.1. Notificado el autor, la 
Licencia física aguarda su 
firma.

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=6I2_IpB3okSnn-fkFPyyg8Il_tpXpKNBnqMR36hm8ExUNVk5U1BWOEcwTFdaU0JVUEM4TEhaSlRETS4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=6I2_IpB3okSnn-fkFPyyg8Il_tpXpKNBnqMR36hm8ExUNVk5U1BWOEcwTFdaU0JVUEM4TEhaSlRETS4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=6I2_IpB3okSnn-fkFPyyg8Il_tpXpKNBnqMR36hm8ExUNVk5U1BWOEcwTFdaU0JVUEM4TEhaSlRETS4u


Reglamentación 
de la Ley

Política 
Institucional de AA
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2013        2015         2016         2017        2018        2019       2021
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26.899

Ord. 
1480 y 
1514

Repositorios 
digitales 

institucionales 
de AA

Creación/ Políticas 
RIA UTN

Res. 753/E
Ord. 
1604

Ord. 
1672

Política de datos 
primarios de 
investigación

Ord. 
1735

Reglamento de 
tesis 

p/licenciaturas 
como ciclos de 

complementación

Formato mínimo 
de presentación 

de PFG

Ord. 
1825



ORDENANZA 1825/21
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 Cap. 1 - Disposiciones generales

Cap. 2 - Fundamentación 

Cap. 3 - Requisitos de formato para la presentación de proyectos finales

Cap. 4.- Presentación y depósito en el RIA

Formato mínimo para la presentación de los 
proyectos finales de las carreras de grado de la UTN

 
Anexo I - Contenido

 

                1.1.- Ámbito de aplicación

                1.2.- Reglamentación

                1.3.- Denominaciones

               3.1 a 3.6.- Estructura



 

1.1- El formato mínimo para la presentación de los

Proyectos Finales de las carreras de grado de la UTN 

regirá para todas las carreras que se dicten en las 

Facultades Regionales de la UTN.

1.2- Los CD de las FR podrán dictar normas 

complementarías.

1.3- Se utilizará el término "Proyecto Final" para 

referirse a todo trabajo que se realice al final de la 

carrera de grado: ingenierías y LOI.

ORD. 1825/21: DISPOSICIONES GENERALES
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ORD. 1825/21: FUNDAMENTACIÓN
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Cap. 2  (...) Hay metadatos que son obligatorios para ser cosechados por el SNRD, según las Directrices. 

Algunos son obligatorios para todos los objetos, otros obligatorios según tipo documental y otros que 

pueden ser elegidos por las instituciones. 

Algunos de estos metadatos obligatorios son: 

Título, autor/es, descripción, filiación, fecha de publicación, idioma, etc. 

Es importante contar con todos los metadatos de manera correcta y completa para una adecuada 

cosecha e interoperablidad.



INTEROPERABILIDAD
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Fuente: cllick aquí

Ir al sitio

Ir al sitio

https://www.lareferencia.info/en/documents/capacitacion/98-webinaruruguay
https://www.lareferencia.info/es/
https://repositoriosdigitales.mincyt.gob.ar/vufind/


ORD. 1825/21: REQUISITOS DE FORMATO
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3.1-Carátula 3.2-Resumen 3.3-Palabras Claves

3.5-Cuerpo principal3.4-Índice

3.6-Bibliografías y referencias bibliográficas
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3.1-Carátula
Nombre de la Universidad

Nombre de la Facultad

Nombre de la Carrera

Título del trabajo (específico, único y novedoso).

Autor/a (según DNI)

Tutor/a del trabajo (según DNI + titulación)

Director/a del trabajo (según DNI + titulación)

Codirector/a del trabajo, si lo hubiera (según DNI +

titulación)

Año académico o fecha de defensa

Identificadores, si los tuviera (DOI-ISBN-ISSN-URI)

Datos que debe contener

Filiación 
institucional

http://hdl.handle.net/20.500.12272/5977

ORDENANZA 1825/21: REQUISITOS DE FORMATO

Sin siglas ni abreviaturas

http://hdl.handle.net/20.500.12272/5977
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ORDENANZA 1825/21: REQUISITOS DE FORMATO

¿Cómo debe ser?

Anticipa de manera abreviada 
y precisa los objetivos, la 
metodología, los resultados y 
las conclusiones salientes del 
estudio. 

Se sugiere que no exceda las 
200 palabras.

3.2-Resumen
89 palabras

83 palabras

http://hdl.handle.net/20.500.12272/5977

http://hdl.handle.net/20.500.12272/5977
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ORDENANZA 1825/21: REQUISITOS DE FORMATO

¿Qué son?

Términos que reflejan el 

contenido del trabajo y 

delimitan la temática con el 

fin de facilitar su localización.

3.3-Palabras
 Claves

http://hdl.handle.net/20.500.12272/6772

http://hdl.handle.net/20.500.12272/6772
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ORDENANZA 1825/21: REQUISITOS DE FORMATO

... en el orden en el cual se presentan en su interior. 

Incluye todos los elementos tales como las páginas 

preliminares, títulos de capítulos, partes, 
secciones, etc.

En caso de ser necesario, se deberá incluir un índice 

de ilustraciones, cuadros, tablas o planos con el 
título y número respectivo, verificando la 

coincidencia exacta entre la ilustración y la página 

correspondiente.

3.4-Índice

http://hdl.handle.net/20.500.12272/6772

Lista organizada de las partes que conforman 
el trabajo...

http://hdl.handle.net/20.500.12272/6772


introducción,
desarrollo,
conclusiones,
anexos.

En los anexos puede incluirse parte del corpus de 

datos, información estadística u otros documentos 

que permitan conocer aspectos específicos de la 

investigación.

El autor podrá agregar páginas opcionales, como por 

ejemplo, "Dedicatoria", "Agradecimientos".
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ORDENANZA 1825/21: REQUISITOS DE FORMATO

3.5-Cuerpo 
principal

Se sugiere que el cuerpo principal esté 
compuesto por: 



Las citas son de caracter obligatorio, respetándose 

los derechos de propiedad intelectual (Ley 11.723). 

Se recomienda el uso de las normas de la American 

Psdychological Association (APA), la cual puede ser 

consultada en: www.normasapa.com
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ORDENANZA 1825/21: REQUISITOS DE FORMATO

3.6-Bibliografías y referencias bibliográficas Normas APA

Nota: este sitio sugerido no ha sido actualizado a Normas APA 
7a ed. (2019). Sus referencias datan del año 2010. Fecha de 
consulta: 31/08/2022

Ir al sitio oficial

Consultar 
la guía

https://www.citethisforme.com/languages/es/apa
https://apastyle.apa.org/
https://www.revista.unam.mx/wp-content/uploads/3_Normas-APA-7-ed-2019-11-6.pdf


4.1 - El ejemplar digital a depositar deberá estar en 

formato soportado por el RIA UTN. Si bien se aceptan 

los formatos de archivo PDF, por razones de 

accesibilidad y preservación digital es recomendable la 

utilización de formatos abiertos como PDF/A, RTF, 

TIFF y JPG frente a formatos propietarios.
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ORD. 1825/21: PRESENTACIÓN Y DEPÓSITO

TIFF

PDF

JPG DWG

DOCX

XLS



4.2 - Quien/es tengan la autoría del trabajo, deberá/n firmar 
la Licencia de depósito con cesión no exclusiva de derechos. 
(…)

Res. 753 Art.4.4- Cuando más de un integrante del equipo posea la 
misma filiación institucional, será suficiente con que sólo uno de 
ellos haga el correspondiente depósito en el repositorio institucional 
con los datos completos de los autores involucrados, debiendo 
registrar en los metadatos correspondientes a todos los 
coautores.
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ORD. 1825/21: PRESENTACIÓN Y DEPÓSITO



4.3 - En el caso de que el documento deba ser restringido 

por un tiempo determinado, luego del cual pasa a estar en 

acceso abierto debe indicar: “Este trabajo se encuentra en 

período de embargo”. En este caso, se debe aclarar 

también fecha de finalización del embargo (es decir la 

fecha en la que finaliza dicha restricción), de acuerdo con los 

plazos establecidos según Ordenanza Nº 1604 – Políticas de 

Acceso Abierto de la UTN.
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ORD. 1825/21: PRESENTACIÓN Y DEPÓSITO
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Exige el depósito inmediato (luego de la aceptación de 
publicación, aprobación y/o defensa del documento académico 
del que se trate).

Establece la disponibilidad inmediata en el RIA, luego del 
depósito, salvo solicitud de embargo justificado, no mayor a 
6 meses, o excepciones contempladas en el presente 
documento.

Ordenanza 1604/17
Anexo I- Política Institucional 
de Acceso Abierto de la UTN

Anexo II - Glosario
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Ordenanza 1604/17
Anexo I- Política Institucional 
de Acceso Abierto de la UTN

Anexo II - Glosario

DEL EMBARGO - se establecen  las siguientes excepciones a la 
disponibilidad inmediata::

Producciones protegidas por derechos de propiedad 
intelectual y/o acuerdos previos con 3ros (implica la no 
disponibilidad inmediata pero sí la de sus metadatos).

Acuerdos previos con 3ros firmados con 3as partes no 
alcanzadas por la ley que han co-financiado la 
investigación y requieran plazos diferentes a los 
establecidos (implica la no disponibilidad inmediata pero sí la 
de sus metadatos). 

Resultados no publicados ni patentados pero que deben 
mantenerse en confidencialidad.

......
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USO DE LICENCIAS CREATIVE COMMONS EN LOS 
PROYECTOS FINALES

Ir al sitio Más información Click

https://creativecommons.org/choose/
https://creativecommons.org.ar/licencias/
https://creativecommons.org/choose/
https://creativecommons.org/choose/
https://creativecommons.org.ar/licencias/
https://creativecommons.org.ar/licencias/


FORMULARIO GUIA 
PARA LA CONFECCIÓN DE LA LICENCIA DE DEPÓSITO

AUTOR BIBLIOTECA

REPOSITORIO

1.El autor completa el 
formulario con la copia 
digital a depositar.

2. La Biblioteca verifica y controla lo enviado. 
2.2. En caso de presentar imperfecciones, solicita las correcciones al autor.
2.3. En caso de estar correcto, completa la Licencia s/Ord.1514. 

3. Con los elementos 
verificados y la licencia 
firmada, se procede a 
incorporar la obra al RIA.

2.3.1. Notificado el autor, la 
Licencia física aguarda su 
firma.
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¿CÓMO DEPOSITAR MI TRABAJO EN EL RIA?

https://ria.utn.edu.ar/

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=6I2_IpB3okSnn-fkFPyyg8Il_tpXpKNBnqMR36hm8ExUNVk5U1BWOEcwTFdaU0JVUEM4TEhaSlRETS4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=6I2_IpB3okSnn-fkFPyyg8Il_tpXpKNBnqMR36hm8ExUNVk5U1BWOEcwTFdaU0JVUEM4TEhaSlRETS4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=6I2_IpB3okSnn-fkFPyyg8Il_tpXpKNBnqMR36hm8ExUNVk5U1BWOEcwTFdaU0JVUEM4TEhaSlRETS4u
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¡¡MUCHAS GRACIAS!!

Puerto Madryn, Chubut
 31 agosto 2022

TUD Yanina B. Gonzalez y TUAGI Fiorella Matschke
Universidad Tencnológica Nacional. Facultad Regional Chubut. Dirección Académica. Departamento Biblioteca 
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